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GACETA DE MADRID.
DOMINGO 5 DE MAYO DE i8aa.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid Sábado 4 do Mayo.
CORTES.

nXSIDBNCrA DEL ieRo» DOM MICOBL D* ALAVA.

Se/ion extraordinaria del día y de Mayo.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de un dictamen de Ja comisión Eclesiástica, la cuaf, 

en vista de las representaciones de diferentes presbíteros securalizadoa 
y adscritos al clero romano, que pedian á las Oírles se les rehabi
litas: en el goce de los derechos de ciudadanos españoles, y se les 
hiciese efectiva la congrua señalada á los secularizados por la ley de 25 
de Octubre de 1820, apoyándose en una Real orden de 21 de Enero 
último, opinaba que las Cortes podían servirse aprobar los artículo* 
siguientes:

i.a » Que los presbíteros españoles titulados romanos por su resi
dencia ó adssricion á la iglesia romana queden revalidados para el 
goce de los derechos de ciudadanos españoles desde el momento que 
acrediten haber trasladado y fijado su residencia en el territorio de las 
Espa&is; haber renunciado la naturaleza, adscricion , goce ó destino 
que puedan hab r obtenido en país extrangero, y se presenten á nn 
R. obispo, que deberá constituirse su benévolo receptor, y les señalará 
una iglesia en donde residan , los cuales podrán ser atendidos y colo
cados según su vntud y mérito, disfrutando de las ventajas de los de
más religiosos secularizados por la ley de 23 de Octubre y demas de
cretos posteriores de las Cortes, á excepción de la congrua de too du
cados, que por dicha ley solo se concedió á los que se secularizasen en 
virtud de ella.

Art. a.0 » Los religiosos españoles residentes en país extranjero pue
den regresar i España y secularizarse, contando con la misma asigna
ción y prerogativas que la citada ley dispensa á Lt residentes en estos
reinos.”

El Sr. Buruaga dijo que estaba muy bien que te concediesen loa 
derechos de ciudadano á los presbíteios españoles inscritos en el clero 
romano que volviesen i su patria; pero era menester tener presente que 
los párrocos de los pueblos debían ir delante de sus feligreses en cuan
to á las materias políticas , y debían ser verdaderamente constituciona
les para que lo fuesen los pueblos: manifestó que no sabia cuáles eran 
las intenciones de lo* presbíteros inscritos en el clero romano; pero sí 
las de la curia de Roma, que era adquirirlo todo; y nadie podría sa
berlas mejor que estos presbíteros, por las ideas , conocimientos y doc
trinas que habían adquirido en aquellos países; por cuyo motivo te 
opuso á que se les concediesen los derechos y prerogativas que indicaba 
el art. 1 .J

El Sr. Velasco dijo que si los presbíteros españoles adscritos al clero 
romano que babien vuelto á fijar su residencia en España tenían dere
cho á que se les reintegrase en el de ciudadano, debían ser reintegrados 
también en todos los demas ¿trechos anejos i la ciudadan a; y por lo 
mismo ó no debía reintegrárseles, ó debía hacerte respecto á todos los 
derechos que se citaban, porque seria una cosa contradictoria que al mis
mo tiempo que se le» declaraba ciudadanos, se les privase de los dere
chos de tales.

El Sr. Buey d:jo que se oponía al dictamen de la comisión, porque 
hallaba una itregu'aridad y una restricción en el reintegro de los dere
chos de ciudadano á unos españoles que no habían cometido delito al
guno ; y suplicó i los Sres. de la comisión que explicasen mas su dic
tamen.

El Sr. Becerra se opuso á que te rehabilitase por una regla general i 
una clase que no se sabia ti era grande ó pequeña: y opinó que la reha
bilitación debía hacerse individualmente, y según tas circunstancias de 
cada uno.

El Sr. Romero dijo que los presbítero* de que se trataba se habían 
trasladado á Rosna para obtener mas fácilmente su secularización , y no 
habían podido volver á tu patria por diferente* motivos; y que había 
ciertas medidas de convenienoie pública para que te aprobase el dic
tamen.

Habiéndose declarado el punto bastante discutido, te aprobaron los 
dos artículos.

El Sr. presidente dijo ; Esta mañana, con motivo de tas noticias que 
se han recibido por el correo de Cataluña, un Sr. diputado hizo una 
moción para que se invitase al Gobierno, á fin de que tomara ciertas 
providencias, y diese Ut noticias que tuviese de aquel punto; y aten
diendo á que el Sr. ministro de la Gobernación de la Península debía 
venir esta noche con motivo de sitarte examinando loa presupuestos 
de su ministerio, se acordó suspender aquella moción hasta esta noche; 
asi pues invito á S. S. para que no* dé noticias de aquellos aconteci
mientos, y da Ut providencias que se hayan tonudo.

El Sr. ministro de la Gobernación de la Península dijo: Me aten
drá i los partes del gefe político de Gerona; las últimas noticias que 
di á las Cortes fueron hasta el 22 del pasado; y con fecha del ij, que 
corresponde al correo de hoy <la parte aquel gefe político de la brillan
te acción que ha tenido el teniente coronel D. Jotef Rodríguez Ara li
go contra ios restos de lo* faccioso» de U partida de Misas, el cual con 
una cuadrilla había entrado en Ca ni prodon y Oiot. Esto es en resumen 
lo que dice el gefe político , y que continua tomando las oportunas me
didas para que se tranquilice aquella provincia. Con fecha del 27 d 
gefe político de Barcelona dice que las noticias de estos movimientos 
en la provincia de Gerona , y de la entrada de los facciosos en Olor, 
había producido en aquella ciudad una alarma, como era regular , en 
los primeras momentos; pero que al mismo tiempo estos sucesos die
ron lugar á ver con la mayor satisfacción de las autoridades la noble 
emulación entre loe cuerpos del egército y de la milicia de
Barcelona por salir en persecución de los facciosos.

El comandante general del distrito hizo salir inmediatamente un 
destacamento; y varios individuos de la milicia nacional de caballería 
presentaron una exposición para que te Ies permitiera hacer igual servi
cio. Con este motivo ocurrió la duda al ayuntamiento de Barcelona de 
sí debían salir lo* individuos de la milicia nacional local ó la tropa 
del egército permanente; y se resolvió que solo los últimos debían ve
rificarlo, en el número que el Gobierno considerase n. cejarlo; procu
rando que no saliesen todos los cuerpos de la guarnición, tanto por no 
dejar ", descubierto un punto tan interesante como Barcelona (aun
que parece suficientemente asegurado con la guarnición de la milicia 
local ), como por no dar á las ocurrencias de Gerona otro carácter 
mucho mas grave que el que en sí titeen.

El Gobierno desde las primeras noticias que tuvo de estas ocur
rencias había hecho todas las prevenciones regulares, que es excu-ado 
referir i las Cortes, pues deben suponer que ton las queexigen estos 
casos; sin embargo dirá que hadado órdenes preventivas á todo, ios ge- 
fes políticos de las provincias de la frontera de Francia para que e-tu- 
virsen con mas cuidado, redoblasen tu vigilancia y pr stas-n a* do 
Gerona todos los auxilio* que estuviesen en sus facultades: y i ios in
tendentes que sin consultar al Gobierno, y sin aguardar las ordenes de 
este, pusiesen á disposición de las autoridades de Gerona todos los re
cursos pecuniarios que necesitasen. Efectivamente las autoridades de 
todas las provincias han contestado al extraordinariu, por el cusí su 
les comunicó esta orden , que la previsión d-l Gobierno en anticipar
les estas noticias, y en darles tas órdenes referidas, les h» punto en d s- 
posion de adoptar cuantas medidas sean necesarias para que en su terri
torio no suceda lo que en el de Gerona.

Este gefe político avisa que con una partida de too hombres de 
infantería y 36 de caballería va á emprender una opr.cion en grande 
para acabar de dispersar á los faccioso*; y es probable que todos los 
triunfos de Misa* terminen con una misa de difuntos.

Según las cartas y noticias particulares, el número de facciosos sube 
i 609; pero los partes de todos lo* gefe* que se han bat do con e. o» 
dxen que no pasan de 300, y el teniente coronal Arango dice que 
son 250. Barcelona se baliaba enteramente tranquila; y si haba tosa 
que excitase algún temor, era el mismo z-.'o laudable de los ind’v -iwios 
de la milicia loca! de ambas armas, que se disputan el honor de batirse 
con los facciosos. Esto es lo que puedo decir en cuanto ai correo de boy.

Acerca de lo que ha insinuado el Sr. presidente de la moc os he
cha por un Sr. diputado, he dicho ya que el Gobierno no so:o ha pres
tado tu atención á todo lo sucedido, sino que basta ha tomado previ
dencias para lo que pueda pensarse por los enemigos de la pura.

Habiendo pedido la pa'abra algunos Sres. diputados, dijo el señor 
Galiano que sin que se hiciese alguna proposición no se podía entrar 
en discusión sobre este asunto, y que estas discusiones debían cortar
se, porque, en cierto modo comprometían a los Sres. secretarios del 
Despacho.

El Sr.'presidente manifestó que creía se había ya cumplido el ob
jeto de la proposición.

El Sr. Roset hizo presentí que no había tenido otro objeto sino sa
ber el cesado de aquellas provincias y las providencias que se hab ía 
tomado.

El Sr. Infante dijo que ten'a notíc'as sobre este punto de persona* 
Buy fidedignas, y que no estaban acordes con lo que dec.a el Sr » cr.- 
Uf>o dái Despacho: que alababa el zelo de S. S por las provid.-ncis* 
maaadas; paro que sabia que había defecios, no del CtoS erno , s.no 
4r h» suinsidadi locales; v que ti se le peros tía la pa’abra :cuaim*n- 
t* qg* 4 otro» Sen. diputados, daría noticias que el G. burno icnor.ba, 
y tai vez la tendría cuenta.

El Sr. Sal vaco dijo que las Corte» trataban de enterarse del evado 
de las «curtanciaa de Cataluña , y desearía que el Sr. secretar.o da .« 
Gobernación leyese los parus oficiales del getc político de Gcioaa. . .



El Sr. secretario de la Gobernados leyó dicho parte, y otro del 
teniente coronel D. Joaef Rodrigues de Arang», que había citado en 
au anterior discurro; afiadiendo que loa so hombre» vertidos de aailicia- 
aoe de «na hablaba el último parte eran igual número de fecdoaoa 
vestidos con loa uniformes de milicias que habían robado en Campro
don óolot, con lo cual sorprendían i unos pueblos, 7 alucinaban á 
otros; 7 por último manifestó pu ara ocioao el decir que el Gobierno 
encargaba! todas las autoridades que pusiesen en egecucioo la ley da 
r7 de Abril de itr 1.El Sr. Q«liw dijo: Repito lo dicho anteriormente; cuando tos 
Cortes .se ocupan de un asunto debe ser da aquellos que puedan pro
ducir votación. Estas preguntas hechas al Se. secretario jMlDespOcho,»» 
llevan por objeto d enterarnos de ocurrencias particulares, la voz pú- 
bl*«a nos informará de ellas. Los secretarios del Despacho pedirlo au
xilio ai lo wornitsn, y ai no el día de la responsabilidad llegará. Djs 
objetos pueden tener catas ditcusiooct, el uno buscar datos para eligir
la M^ponaabilidad ai miaisterio en general 6 aa particular; pero no veo 
hasta ahora dato* para ellos Hay cierta cosa que me dice dentro de mi 
pecho que la patria camina i au ruina ¡ pero Justa ahora no puedo dis
tinguir el punto que puede cantarnos tal trastorno. Yo dasco una ley 
contra las autoridades que han dejado que un miserable salteador de 
caminos haya podido formar ana partida; pero no veo el punto «jo 
que pueda sefialarae para que cata responsabilidad se exija.

Otro motivo había para que las Cortea hiciesen estas preguntas; 
pero para cato era necesario que un derecho que tienen indudablemente 
todo* loa ciudadanos fuete respetado como se merece, y se abr.cse una 
comunicación entre el pueblo 7 el trono: hablo del derecho de p lición; 
pero confieso que no veo d.sposicion para tomar cu» medidas. Yo creo 
que los sogetos que componen el ministerio, que votaron en una mino* 
ria en las Cortes anteriores en dos negocios tsn intciesanirs como el de 
señoríos y el de la declaración sobre la conducta del anterior m.n eleuo, 
no pueden gobernar le Nación española, he me llama ai orden, y si se 
cree que me extravío del orden, callaré; pero callaré forzado, y mi
silencio dirá tanto como mis palabras.

He d eho las razones que me mueven i creer que el m nistcrio actual 
no puede gobernar bien. Si yo pudiera hacer pasar á mis corujah tos i -s 
sentimientos que ahora tengo en mi pecho, dirían que no poj.. gober
nar á la Nación un ministerio cuyos individuos sostuvieron su op.mua 
cintra la mayoría dei Congreso en dos asuntos que no rcpet.ie , y t|ua 
defendieron la conducta de los anteriores mitn.tios: un umi sieno que 
en el acto de aceptar sus empleos hizo una cosa qu: nu agradó a l> ma
yoría de la Nación , y que solo ha cuidado de r patt.r los cai¿i* entro 
los que habían votado según su opipion, este ministerio no put.de tener 
la confianza de la Nación...........Así pujr mi opinión es que ínterin no se entre i la cz.eeion do 
responsabilidad del actual ministerio , se pida i S. M. la remoción det 
mismo; pues no adelantaremos nada con estas pr-.guntas y respuestas, 
que conveitlrian al Congreso en una tertulia, y serian indecorosas al 
Gobierno y i la magestad del pueblo representado en nosotros.........

El Sr. presidente dijo que continuaba la discusión sobre loa pessn- 
puestos.

Siguió la discutían dt la partida 6.a dtl j 4.® drí dictamen dr la 
comisión dt Hacienda taire el presupuesto de la Gobernarían de ¡a Pe
nínsula. ( Víate en la gaceta de ayer.)

El Sr. Saavedra apoyó el dictamen de la comisión , manifestando 
que en vez de economizarte se gastaría mucho dinero si se adoptase lo 
idea propuesta por alguoos $res. diputados de que se quedasen estos ob
jetos en las respectivas provincias; pues entonces seria menester crear 
nuevos empleados para que cuidasen de ellos , lo que no sucedería tra
iéndolos á Madrid , donde podrían custodiarse sin necesidad de nuevo* 
empleados. Por todo lo cual opinó que no debía hacerse mas rebaja que 
la que propone la comisión , pues de c tro modo en vez de lograrse eco
nomías se aumentarían muchos gastos.

El Sr. Gómez ( D. Manuel 5 dijo que le parecía pequeña la reba
ja que proponía la comisión , porque serian muy pocos loa monumen
tos de artes que deberían trasladarse ¿ Madrid , tanto por lo costoso da 
esta traslación, como por lo que podían padecer en el uaioo; y que asi 
deberían quedarse estos monumentos en las capitales mas inmediatas, y 
no hacer a Madrid centro de toda la riqueza artística.

El Sr. secretario de la Gobernación de la Península, contrayéndose 
al ramo de Bellas Artes, dijo que la Nación española era acaso una de 
las mas ricas de Europa en esta dase de monumentos, 7 que atendien
do al estado en que se hallaban actualmente sin haber quien cuidase de 
silos, en necesario tratar de traerlos á la capital del reino para que 
fuesen custodiados por hombres inteligentes; operación que podía veri
ficarse entes de un afio; y que de no hacerse asi, estas riquezas quedarían 
abandonadas 7 expuestas 4 perderse: en comprobación de esto manifes
tó que en la Cartuja da M ir (flotea había un sepulcro , obra da un céle
bre escultor, cuya traslación costaría aq9 rs., y que si no se verificaba 
quedaría abandonado. Hizo después algunas reflexionas sobre la utilidad 
de reunir en la capital esta colección de monumentos de las bellas 
artes para el progreso de estas, y sobre el honor qui de ello resul
taba á la Nación; y concluyó diciendo que le parecía excesiva la re
baja que hacia la comisión, pues con la cantidad que restaba 00 podían 
trasladarse i Madrid sino un corto número de estos objetos preciosos.

El Sr. Ferro (D. Joaquín) dijo que ta comisión no desconocía La 
Utilidad de reunir en la capital los monumento* de las nobles artes que 
honran fi la Nación, y la ponan á la par de tu mas civilizadea: que tam
poco ignoraba que en los convento* suprimidos había mucha* preciosi
dades ; pero creía que no eran tantas como se suponía, especialmente si 
*e trataba de aquellos cuadros originales que son da inestimable valor. 
Xa namiainu ha creído también que debías quedarse au las do

las provincias aqnetloe monumentos de bellas arte* que no se reputan 
como de primer orden; y que 1* cantidad de 8o9 rs. ara suficiente pa
ra hacer la traslación de lea de esta última dase; pareciéndole exorbi
tante lo que pedia al Gobierno.

Discutido el punto suficientemente, aa aprobó la rebaja (.*

Fomento dt agricultura y arter.
Para asta objeto te piden *.510,714 rs., de cuya cantidad se de

berá n bajar 1
i. 4 El importe de le diminución general que sufren los sueldo* en 

lo* respectivo* ú la dirección del fomento y balanza.
a.° Lo* sueldo» de loe cesantes «le les oficinas de pósito* y montes, 

•obre cuya ufisficcm se hablará luego, 719,714 rs. 7 jg mrs.
j. *. Siendo eventual el gasto que ocasiona el socorro á los labra

dores por pedrisco* 7 langosta, la suma que se destina i tan privilegia
da atención se rebajará de este presupuesto, debiendo el ministerio li
brar en su caso aofarq el fondo de ¡mpnvhtot generales 1 000,000 rs.

Conviene no olvidar que el ministerio de ia Gobernación tiene á su 
mano los fondos de propios, pósitos 7 consulados, que pueden faciii- 
t ile recurms con que atender al fomento de la agricultura , artes y co-

fil Sr. secretario de la Gobernación de la Península dijo que supo
nía que ahora i#!o se trataba del art. j “ de este párrafo , 7 se dejaba 
Oí *.* pera cuando se tratase de loa cesante», y en «He concepto habla
ría solo en cuanto al art j.1-, el cual incluía una paitida que el Go
bierno no podía menos de apoyar, porque se hab a visto en el mayor 
conflicto para socorrer las necesidades de los labradores; y seria en 
perjuicio de la agricultura el rebajar la cantidad de los dos millones 
propuestos para este objeto. Expuso en seguida qut librándose este gas
to sobre el imprevisto general, tendría que aumentarse la cantidad del 
imprevisto.

El Sr. Canga dijo que el Sr. preopinante podía tranquilizarse, por
que ahora no se trataba del imprevisto, tino de qu* lo* gastos ocasio
nados por lo* pedriscos y langosta se satisficiesen por el imprevisto, 
porque eran gastos eventuales, y no habría otra diferencia con lo que 
proponía i & , sino aumentar mas ó menos el imprevisto.

Habiéndote declarado este punto bastante discutido, quedó aproba
do d até. *.°, que fue el mismo que se sujetó i votación.

V VI.
Btnefictnríay talud pública.

Pan astas obligaciones se piden 1.000,000, cantidad que la comi
sión no se atreve á rahajar, considerando la alta gravedad de los obje
tos, á cayo fomento puede aplicar el Gobierno loa producto* de los ra
mo* conocido* con loa nombres de fondo pió bcneficial, espolio* y de: 
techos da sao idad, que atan á su entera disposición; el último, bien 
administrado, puede rendir grandes tuinas sin gravamen dei tesoro pú
blico.

El Sr. secretario da la Gobernación de la Península dijo que ca 
este articulo habió una equivocación de hecho, porque el ramo de be
neficencia tenia arbitrios particulares; y en fin estaba excluido de los 
dos millones que pedia el Gobierno, que eran solo por el ramo de sani
dad. Manifestó en seguida que el producto del fondo pío bcneficial y 
tqoliw eran insignificantes, según Jo habia expuesto el director de es
tos ramos; que tampoco podía dar al Gobierno otra inversión diferen
te al producto da la cruzada; y por último que el Gobierno no podía 
contar con los fondos de «anidad , porque eran nulos , y dependían de 
su organización.

El Sr. Canga dijo que la equivocación reclamada por al Sr. preopi
nante seria del ministerio de Hacienda; que loe fondo» de sanidad eran 
bastante considerable*, y los demas eran «Ico productivo»; y por últi
mo que los ministerios de Gobernación y Hacienda podían arreglarse 
en cuanto á las demas equivocaciones que pudiese hab.t habido, que 
nunca serian de la comisión.

El ¡>t. Olives dijo que el párrafo que se discutía tenia dos partes: 
eu cuanto á la primera creyó que serie mas conveniente aguardar la re
solución de las Cortes acerca del ramo de sanidad, supuesto que no lar
darán mucho tiempo en ocuparse de él; y se opuso á la segunda, por
que no se decía cuánto importaban ó i cuánto ascendían lo* arbitrios 
del fondo pió bencficial, espolio» y derechos de sanidad, y pidió que la 
comisión informase con especificación de dichos productos.

El Sr. Scoane opinó que podían darse al ministerio los dos millo
nes que pedia ; y dijo que aunque los derechos de unidad importaban 
mucho, la mayor parte de las juntas de sanidad decían que no cobra
ban nada, y no hacían utas que pedir auxilios al Gdji^rno. Manifestó 
ao seguida el mal estado de tos establecimientos de beneficencia.

El Sr. secretario de ia Gobernación de la Península dijo, qua al 
Gobierno le constaba el mal estado de dichos establecimientos , y aun
que creía que eran suficientes los arbitrios destinados por las Cortes ex
traordinarias pira este objeto, era necesario advertir que estos arbitrios 
ao podían redituar hasta principios del afio económico inmediato.

El Sr. Ferrer hizo vanas observaciones sobre ios derechos de sani
dad , los cuales podrían ser de mucha importancia si al código sanita
rio se «compaña uns tarifa de estos derechos, y se cobran coa exacti
tud , aunque sean moderados.

En cuantu á ios establecimientos de beneficencia dijo que la mayot 
pane de sus fondos dependen del Crédito público; y que si la deuda 
nacional turarte un buen giro, como era de esperar, estos estableci- 

’micntot podían contar con rentas de bestante consideración.
El Sr. Lagssca hizo varias observaciones sobre la necesidad de aten

der é los establecimientos de bea<ficencia y al ramo de sanidad-
El Sr. Gómez Becerra pidió que se aprobase el dictamen de la co

misión, pacato qu* «1 Gobierno ao pedia aras qu* dos mülooss par*



este» objeto»; peto que porfíe suprimirse la pule del artículo que etnpie
za considerando la alia gravedad Grc.

Discutalo el punto suficientemente se aprobó el artículo , suprimien- 
rfo lo que había propuesto el Sr. Becerra.

*. Vil.
Correos, caminos , eanalei y tUvhion territorial.

El ministerio reputa por Mccsaria para sostener estos objeto* la su
ma de 46.431.103 rs.

La comisión, sin desconocer su importancia , cree que en este pre- 
supuesto se deberán hacer las siguientes deducciones :

1.' Respecto i que el pago de los sueldos y gastos de correos y por
tazgos debe Hacerse por el ministerio de Hacienda, en cuyo pr.su- 
puesto se pide, se bajarán rfel da la Gobernación 14.190,094 rs. y 1 a 
maravedises.

Se aprobó en seguida al art. 1.°
j.“ Pata reparación de camino* se piden ag 000,000: escarmenta

dos con lo sucedido en el abo anterior, y huyendo la comisión del es
collo en que inevitablemente caeríamos si señaláramos sumas no reali
zables sobre el erario, cree conveniente proponer á las Cortes que al 
objeto se aplique el líquido de la renta de correos y portazgos, que se 
regula ig.000,000 rs., dándose orden por el ministerio de Hacienda 
para que religiosamente se entreguen i ia Gobernación sin confundir
los con los generales del estado , á fin de que esta pueda contar segura
mente con ellos , y aplicarlos al objeto por medio de las diputaciones 
provinciales, á cuya autoridad confia la Constitución tan importante 
objeto.

El Sr. secretario de la Gobernación de la Península dijo que si no 
tenían inconveniente los Sres. de la comisión, podría dcc:rse que to
do el líquido producto de correos se destinase al objeto expresado en 
el artículo, sin determinarse la cantidad.

El Sr. Canga d< jo que no podía convenir en lo que proponía el se
ñor secretario del Despacho, ni tampoco en que la renta die correos se 
administrase por otro ministerio que el de Hacienda.

El r. secretario del Despachó hizo algunaa observaciones sobre lo 
que acababa de proponer.

Contesté el Sr. Canga que la Opinión de la comisión era que se 
diesen al ministerio de la Gobernación 13 millones para el obj to 
que s: expresabi; pero que no mudaba de dictamen en cuanto á que la 
administración de la renta de correos debía correr como todas las del 
Estado por el ministerio de Hacienda.

El Sr. Muifi manifestó con varias reflexiones qus no debía haber 
inconveniente en acordar lo que proponía el señor secretario del Des
pacho.

Discutido el punto suficientemente, te aprobó el articulo hasta las 
palabras tláidot orden Sec.

3.° Pa.-a continuar las obra* de Im canales de Aragón, Castilla y 
Manza'a.s se detallan 7.003,000.

La comisión ob> rva , no sin admiración , qua se intente gravar el 
erano con esta suma, a paso que del informe dado por la dirección de 
canales y cani nos en 13 de febrero del corriente efio aparece, según es
ta corporación, - ser invencibles las dificultad-* que presenta la c nt nua- 
cion del canal de \ragou , problemática la continuación del de Man
zanar.», y detcnnfi da su utilidad;” y convencida altano nte de que 
esta cas de empr.sas, el paso que noprosp rao dirigidas por 1» mano 
del Gobi roo, llegan á cima entregadas al ínteres individual, entiende:

i.'’ Que ad mas de los productos de canales que deben destinarse á 
su contmuicion y á conservar sus obras, se apliquen sobre el erario 
3.000,000.

a-' Que las Co te* declaren de propiedad particular los canales quu 
en lo sucesivo se abrieren par particu.ares, y los existentes que continua
ren por ellos.

i’l Sr. secretario de la Gobernación dijo que los productos de lo* 
canal-» en el estado en que ahora se naiaan eran n.ngunos, y añadió al
gunas obs rvacion-es para hacer ver que si se «probaba lo que la comi
sión propon:» se causaría perjuicio a la Vac’on , pues los cana’es nodc- 
b .in decl-rane pr ipi.-dad particular del empresario, sino dejar ai arbi
trio del G 'bi.rno las condiciones de estas contratas, á fin de que pu
diese sacar todo el partido posible.

El Sr. Canga d j > que este punto no en de la actual discusión, 
pues ahora solo s trataba de si habían de ser 7 millones los que se ha
bían de dar ai G >hiemo para la continuación de las obras de los canales.

El br. presidente dijo que se susp.ndia esta discusión hasta la sesión 
próxima extraordinaria, y levantó la presente á las doce meaos cuazto.

Sssi n ordinaria del 4.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
A la compon de Visita del Oré lito público se mandó pesar una ex - 

posición de D. Francisco Lop-z de Omandi, reproduciendo una instan
cia que hizo en 15 del pasado contra la juata nacional del Crédito pú
blico por haber puesto en subasta una heredad en el término de Otope- 
sa á influjo del gen ral Quiroga.

La com.slon de Hacienda, informando sobre la adición del Sr. Fer
rer al dictamen de la misma comisión ya aprobado sobre el cargamen
to de cacao pertenrc mf á D. Joaquín Vilialba.y que desembarcó es 
Santander , opinaba que d.bia aprobarse dicha adición , y en su conse
cuente d.spensarse a dicho Vilialba del pago del 4 por too. Apro
bado.

La comisi -n de Diputación** provi nciales, en vista de la solicitud 
del ayuntamientocon.i.tu onal le H-ruanas, en la provincia de Burgos, 
para que se le permita recomponer un molino de sus propios, costeán
dose dicha recomposición p >r melio de un reparto v cinal, ó bien se I* 
permita la venta de di-ho molino para sat sfacer algunos atrasos , opi
naba que las Corte* podían conceder «1 referido ayuntamiento el cor-

respondientc permiso pin eneeenar el molino de que trataba. Aprobao s.
La comisión de Guerra, ji vista de una solicataid de Pedro Toleda

no, soldado dei regio;.ecto de la Const.tucaon, y un*, de tos itsd.v.dúos 
de la columna móvil dei genial Riego, opi'-aba que las gratificaciones 
de que hab.a el art. to -sel decreto de ■ 1 dehet.embre de i8ao, en cu
yo artículo estaba comprendido el interesado, debían ser v.tal 1 cías. 
Aprobado.

La misma, en vista de la solicitud de María Valenciano, madre de 
Francisco Ziidivar, para que se le continúe pagando una pensión que 
se le concedió por haber niueito su hijo en la acción de Guadalcte, no 
obstante de habrr pa.adoá segundas nupcias, opinaba que no debía ha
ber lugar á deliberar sobre esta soücitod Aprobado.

Las comisiones de Marina y liici-nda , en vi»:a de la solicitud de 
Juana Cárcel, viuda de un marinero que murió en campana, para que 
se le continuase el pazo de la limosna as 2 r». diarios que Je tuc cor.ce- 
d'da en l3iy , n, obstante de haber ¡.asado a segundas nupcias, opina
ban qne no podía accccerse á esta solicitud. Aprobado.

La comisión de Diputación--» provinciales, informando sobre un 
expediente remitido por el Gobierno acerca de las reclamaciones qu; se 
han hecho por varias autoridades y particulares acerca del abo-.o de va
rias cantidades gastadas en sumir, i'.ins para las tropas nacionales, opi
naba que este expediente deb.a unirse al geneial que existe sobre sumi
nistros. Aprobado.

La comisión segunda de Hacienda, en vista de un expediente pro
movido por D. Jaun Bautista Anís n, vecino de Barcc.ona, sobre el 
reint gro de varias cantidades que se le ocúpalos en tiempo de la geer- 
ra de ia independencia, opinaba qua est.» caat.dades debían considerar
te como en depósito, y proponía que písase el expediente á la comi
sión de Legislicion pira que informad st debía ex.sur o no la junta 
de represalias. Aprobado.

La m smi comis.o - , en vista de !a exposición del ayuntamiento de 
Carcagente , quejándose d i ir.tto: r.le de Va!.uc a, que no le quiso ad
mitir en pago de contribuciones s¡< ..na, c-ua» de pa^o procedentes de 
suministros, opinaba que el .nui.i.n'.- de Vai-.acia uab.a procedida 
Con arregio i 10 mandad-, por •»> O-:;.» Api oaco.

La misma coto s.-on.en vista de 'a cisu.ia asi ; r. secretario de Es
tado, relativa á si estaban coro, m. ; dos .n ui descuentos los sueldos 
de los empleados en l s pa:s*s ex; ingertas, opinaba que este expedien
te d bia resolverse según lo qu: sa acordare .n los respectivos presu
puestos. Aprobado. (

La misma, en vista de una consu ta del Gobierno , relativa al pago 
de 30b pesos qu: reclamaba D. jua.i Gómez Albacete por lo que re 
había costado el esclavo ileunqu. Martínez, qu; par Real orden de 
S. M de 2 . de Diciembre de idiy lúe puesto ¿a et convento de capu
chinos del Prado, opinaba qu: sin que jama* pudiese servir de ejem
plar podían las Cortes acordar que s: pagasen dichos 3ro pesos por el 
foado de imprevistos del minist.no de 11* cica aa. Apiooado.

La misma, en vista de ia cuosu ta del Gobierno, relativa al pago 
de lo* socorros que prestaron las autoridades de la Mari.mea i va: ios 
oficiales y particulares emigradus de exista-firme, op naba que debita 
sat sfacerse dichos socorros por ia tesor.na general. Aprobado.

La comis on de D.pulaciunrs gronnciaies, cu ' ota de la solicitud 
del ayuntamiento de loiusa, en üu.púzcda, pura que se le pumita .a 
cnagetsaoon de vari*» terreno», a hn de pud r pa.ar las deudas qu: ha 
contrallo en obras púb icas y olios objetos de utilidad censo, y ai 
vista del infotme de la áipu.*utou pro, me.al,operaba qu. se .vr.xaio- 
ae á dicho ayuntamiento el p ím .-a ¡»:» et.ag-ixu au.uuS Uiiea.cs cajo 
varias condiciones que proponía. Api- batió.

La comis-on Ecicsási.ea pirsetu. >u informe sobre la adieten del 
Sr. Alonso al art. 3. del dictarni.n de la misma , rciat.vo a ia ,roh bi- 
cicn de que Jos ayuntamientos int*iv,-r6an en las cuestaciones, y era 
de parecer que podía api barse, añad.enjo al final oci citado articulo 
las siguientes palabras : i* tand en guv aeumefatíen a ios reügiojoj en 
sus pi,tulas i demandas. Aprtbaec.

be leyó por primera vez el d.clamen de la comisión de Legisla
ción sobre el modo de reiuteg'ar a ios poseedoras de los oficios tnage- 
nados de la corona que han quedado suprimidos.

La comisión Eclesiástica, en vista de la solicitud del ayuntamien
to de To va, en Aragón, haciendo presente que ademas de sus *ar-

civiles pagaba una prestación que servia de dotación á una canongi* 
de !a colegiata de R- da, y p diendo quedase abonda ; opinaba que pa
sase este expediente al Gobierno, pata que en el caso de que íuc*e 
cierto lo que manifestaba el ayuntamiento, accediese a su solicitud. 
Aprobado.

La comisión de Premios, en vista de las exposiciones de D. Joaquín 
de La saeta, vecino de Aula, pidiendo se le recompensan sus mérito* 
y servicios, op nsba que las Cortes podían declarar que les habrán sido 
gratos, y podían asimismo recomendarlo al Gobierno pata que lo em
please en un destino proporcionado S sus méritos y circunstancias, ua 
que obstase el decreto de 13 de Marzo último. Aprobado.

La misma , en vista de ia solic tud de D. Juan Molino, vecino de 
Tarragona, en la cual haciendo presente sus ser*icios, y haber sido una 
de ios complicados en Ja malograda empresa del general Laci. pedia 
que en recompensa de los mismos se le declarase benemérito da 11 pa
tria, y se le recomendase ai Gobierno para que le confiriese un d:.t:- 
no; opinaba que las Cort.s podían declatar que les hab.an sido grato* 
los servicios de este interesado, recomend*adole al Gobierno para que 
1* colocase. Aprobado.

La misma, en vista de la exposición de D. Pedro \n>ti« Maneja 
y Otros ofic aáes <4:1 regim entó de Extremaiu a y c. mp i.ad > en ¡a 
causa del general Portier), queiandos: de qu: el G -t> -.0 ao 10* h*y*
atendido, y pidiendo que la* cortes ¡os declaren beneméritos de ia ps-



tria en grado heróicoy eminente, te Ies abonase como de campaña el 
tiempo que estuvieran expalriados de ia Península por razón de la ma
lograda empresa de aquel general, y sí les abonasen asimismo los suel
dos que les correspondían por todo aquel tiempo; opinaba que no de
bía haber lugar á deliberar .sobre esta exposición por no venir docu
mentada. Aprobado.

Varios oficiales del regimiento de Valencia cedian en favor de ia 
Kacion todos sus alcances desdé r.J de tinero de r8o8 basta el ano l8iy. 
Las Corles lo oyeron con agrado, y mandaron pasar esta solicitud al Go
bierno.

Diferente! patriotas de Cartagena se quejaban de la entrada hostil 
del general Peón en aquella ciudad, y pedían se le mandase formar 
causa. Se mandó unir á los antcc.dcnics.

La comisión Eclesiástica, en vista de la solicitud de D. N. Escara- 
te para que se le permita continuar en el goce de dos beneficios ecle
siásticos en atención ú sus servicios, opinaba que este interesado debía 
haber acudido al Sr. secretario de Gracia y Justicia, y que pasase al 
Gobierno el expediente. Aprobado.

JLa comisión de Gédilo público, «n vista de la exposición del gefe 
político de Cataluña, en ia cual man-festaba que la diputación de aque
lla provincia y ayuntamiento de Barcelona habian formado el proyecto 
de hacer en aquella ciudad una hermosa plaza que sirviese de ornato á 
la población , y para este fin pedia se le permitiese trasladar los capu
chinos al extinguido monasterio de 5. Pablo, y derribar el convento de 
aquellos religiosos, á fin de formar la expresaba plaza , que podrá servir 
para perpetuar la memoria del general Laci, denominándola Plaza de 
Laci, y levantando en ella el monumento que se ha acordado erigir 
i dicho general; opinabi que podía concederse al gefe político la au
torización que solicitaba, entendiéndose todo sin perjuicio de la tran- 
sacion del pleito que pende entre el Real patronato y el expresado con
vento de capuchinos por la venta de un pedazo de muralla vieja con
tigua i dicho convento. Aprobado.

Se procedió i la discusión de los artículos del dictamen de (a co
misión especial de Visita de tribunales , nuevamente presentados por 
dicha comisión á consecuencia de las adiciones que se hicieron á su an
terior dictamen.

Art. 4.0 » Las causas de que han de formarse las notas que se refie
ren en el artículo anterior son las formadas: i.° Sobre los delitos de 
que trata 1» ley de 17 de Abril de 1811, que establece penas contra los 
conspiradores é infractores de la Constitución , y por el orden con que se 
expresa en la misma ley: a.° Sobre sedición, conmoción ó aiboroto 
popular. 3 ° Subre asesinatos, robos y salteamiento en caminos.”

El Sr. Meló dijo que según lo acordado por las Cortes en la discu
sión de los primeros artículos de este dictamen , la visita no debía ser 

oeral; pero por este artículo parecía se preponía lo contrario, atendida 
generalidad de los tribunales i que podía extenderse la visita, y prin

cipalmente atendida la generalidad de las causas que según este aitículo 
se han de- visitar, .pues en él se comprenden casi todas.

El Sr. Ruiz de la Vega contestó que lo que se acordó por las Cor
tes fue que se suprimiese la palabra general, y que el tenor del artíce
lo contradecía esta generalidad, puesto que expresaba qué causas se ha
bian de visitar.

El Sr. Prado: Si el artículo se limitara á hablar de las causas que 
mas han llamado la atepcion del público y del Gobierno, desde luego 
suscribiría á éi con muchísimo gusto; pero en los términos en que está 
concebido no puedo haceslo, poique envuelve demasiada generalidad, fil 
hacer la visita de todas las causas que se citan, y están comprendidas en 
la ley de 27 de Abril de 1811 ,es darlas una importancia grande. Se 
creerá que las conspiraciones que se han formado contra las actuales ins
tituciones han sido capaces de invertir el orden, puesto que la multi
tud de procesos que se han originado han llamado la atención de las Cor
tes , las cuales las han mandado visitar nada menos que por visitado
res de las mismas. Yo.ni aun quisiera concederlas este honor, y solo 
desearía que se visitasen las causas que he mencionado anteriormente. 
De este modo se mirarían todas estas causas con el mas alto desprecio, 
y se haría ver á la Europa entera que todas las tentativas que hasta aho
ra ha habido contra la Constitución habian sido insignificantes, y ha
bían sido motivo pata afianzar mas y mas el sistema que felizmente 
nos gobierna. Por otra parte la visita tan dilatada que actualmente se 
propone tiene grandes inconvenientes en las actuales circunstancias: es 
renovar llagas que deben ser muy doíorosas, y precisamente cuando 
debemos desear ia unión, que es U que nos ha de salvar. Con este mo
tivo se hizo hace pocos días una proposición por el Sr. Riego,é fin de 
que se extendiera la amnistía á todos los que estaban inculcados en 
conspiraciones contra el sistema, la cual se mandó pasar i una comi
sión , y desearía que evacuase su informe con brevedad. Por estas razo
nes insisto en que debe hacerse la visita solamente de aquellas causas 
que m ,s han llamado la atención pública; y teniendo el artículo que se 
discute demasiada latitud, me opongo i él.

F.I Sr. González Alonso: fiiento seguramente que se repitan las 
mismas impugnaciones que te hicieron cuando se discutió al dictamen 
de la comisión en su totalidad; y extraño mas qu: se insista todavía en 
el argumento sobre si hay ó no quejas contra los tribunales para que 
te acuerde la visita. Si hubiera una queja documentada, 00 había nece
sidad de decretar esto las Cortes , poique entonces tienen la facultad de 
exigir la responsabilidad, que es el resultarlo de la visita. He aquí la ra
zón por que se acordó en ct año de 1813 que se pudiese decretar la vi
sita, para que aun en el caso de no haber queja contra algún magistra
do que hubiese faltado al cumplimiento de sus deberes, no quedara im
pune. Asi lo eaplicó el dignísimo diputado Sr. Arguelles en contes
tación al Sr. García Herreros en el referido año de 13; de modo que 
ai hubiera una queja documentada, ao había necesidad de visita. Pero

aun hay nví: el Sr. Martínez de la Rosa , que ocupa hoy dignísima- 
mente el ministerio de Estado, se opuso á que se practicasen visitas par- 

-t.cuiares, siendo deopinion de que fueran generales; y me parece que 
su dictamen no sera sospechoso en el Congreso. En efecto en la legis
latura anterior un Sr. diputado quiso que se practicase la visita de la 
cau,a de V eiasco, y el Sr. .Martínez de la Rosa sí opuso en los térmi
nos que dejo manifestados. Asi pues he expuesto mi opinión, fundán
dola en la le los dos dignos legisladores Sr. Arguelles y Sr. Martínez 
de la Rosa.

Ei Sr. Vega : Me parece" que no se puede decretar la visita, como 
no sea para una causa determinada. El poder judicial es independiente, 
y es un poder como los otros dos que reconoce la Constitución. Y si 
el resultado de la visita puede ser el que se exija la responsabilidad i 
un magistrado , ¡no se opondrá esta á la Constitución, decretada en los 
términos generales, cuando dice terminantemente que no puede suspen
derse á un magistrado sino por una acusación legalmente intentada? 
Luego una vez que falte este requisito, claro es que hay una oposición 
en esto con lo prevenido en la ley fundamental.

Se me dirá que hay quejas; pero ¡qué quejas son estas? ¡están por 
ventura limitadas i una clase determinada ? Son clamóles vagos, lanza
dos en la agitación de las pasiones. Una de las que hay , si no me en
gaso, es referente á los tribunales de primera instancia; pero ¡se refiere 
á causa determinada ? No señor, se reduce á decir vagamente que que
dan los delitos impunes: que á los que compran contra el sistema 
no se les persigue, no se les castiga, separándose de los rquisitos que 
se exigen para estas acusaciones: formalidades que protegen la inocen
cia, y que acaso es la miyor salvaguardia de la libertad. Por ventura 
¡son quejas suficientes para que produzcan un decreto de las Cortes de 
la manera que se propone unos clamores vagos indefinidos , sin lími
tes y sin objeto? Deben tener presente las Cortes que el poder judicial 
es independiente hasta cierto punto, no tanto que pueda ser arbitrario, 
ni tampoco que quede bajo ia influencia del poder egecutivo; y á fin 
de concihar este medio se requiere qu: para la suspensión de un magis
trado haya qu.-ja lega'mente intentada , y no puede separársele de á des
tino sin causa legainunle firmada y sentenciada.

El orador aña tió otras rell.xinnes, y concluyó opinando que no 
debía aprobarse el artículo qu: se discutía.

El Sr. Oliven Los Sres. que han impugnado el dictamen déla co
misión no han hecho mas que repetir lo, argumentos que se hicieron 
cuando se discutió el dictamen en su totalidad.

El Sr. Prado , á mi modo de entender , ha confundido lo que es 
una visita con un proceso, y ha dicho S. S. que d.biamos despreciar 
e,tas causas. A la verdad yo encuentro una gran diferencia en despre
ciar las causas, y que los delitos queden impunes. Aquí no se trata de 
darles importancia, sino de si los encargados de castigar estos delitos 
han cumplido 6 no con sus deberes: esto no es otra cosa que observar 
aquellos principios que son indispensables para que se con.erve la so
ciedad ¡ Cree par ventura el Sr. Prado que se van á abrir de nuevo lat 
causas ? ¡ Que se va i averiguar quién fue el delator, el acusador &c. ? 
Aquí lo que se va i hacer es ver si el tribunal procedió ó no con ar
reglo á la ley: este es el objeto final de la visita.

El Sr. Vega ha pasado aun mas adelante, y ba dicho que el decre
tar la visita era opuesto á la Constitución, pues que las Cortes no pue
den decretar qu: se visiten todas las causas. Yo extraño que s: haga es
te cargo tan grave y horroroso á los legisladores que dictaron la ley de 
1813 , y que se haga también i este mismo Congreso, que ha acordado 
ya que se practique una visita. Se dice que hay una independencia ab
soluta en los tres poderes; pero esta no puede ser otra que ta que seña
la la Constitución, y si no bórrese en ella el párrafo a.° del art. 171, 
donde dice, hablando de las facultades del Rey, que una de ellas et 
cuidar de que en todo el reino se administre prouta y cumplidamente 
la justicia. Que el Rey tenga estas facultades, y el poder judicial sea 
tan absolutamente independiente de los otros poderes, no puede caber. 
Y entonces ¡á qué es este párrafo de la Constitución ? ; A qué encargar
le qu: cuide de cosas que no están al alcance de tus facultades? ; A qué 
decir en el art. 371 que las Cortes en sus primeras sesiones tomarán en 
consideración lat infiacciones de Constitución que se les hubiesen he
cho presentes, para poner el conveniente remedio, y hacer efectiva la 
responsabilidad de los que hubiesen contravenido á ella? ¡ A qué de
cirse en el art. atft de la misma en tu párrafo 5.0 : » Si llegare el caso 
en que sea necesario hacer efectiva la responsabilidad de este supremo 
tribunal, las Cortes, previa la formalidad establecida en el art. ai3t 
procederán á nombrar para este fin un tribunal compuesto de nueve jue
ces , que serán elegidos por suerte de un número doble.”

Bórrense todos estos artículos, si es que el poder judicial ha de te
ner esa absoluta libertad. Pero este poder conserva su independencia 
fi pesar de las excepciones que están en las facultades d: las Cortes y 
del Rey. ; Y en qué consiste esta? ¡Cómo se conserva? Consiste en qua 
ni lat Cortes ni el Rey son los que juzgan i los magistrados que han 
faltado i tus deberes; los juzga otro tribunal, y aquí es donde se fun
da la independencia de este poder. Cuando se declara que un juez ó 
un tribunal ha faltado i tus deberes , le juzga otro tribonal, y no las 
Cortes ni el Rey. Si no fuera así, tampoco podría practicaise la visita 
de una causa particular, porque aun en este caso se supondría al poder 
judicial con esa absoluta independencia de los otros peden».

También ha incurrido en otra equivocación el Sr. preopinante 
suponiendo que los efectos de esta visita son la suspensión de los ma-

L’strados; y verdaderamente no son estos. La ley de >4 de Marzo lo 
1 dicho bien terminantemente. El efecto de la visita es que el visita
dor saque nota de aquellas causas en que crea que no se han cum

plido las leyes, y las envíe á las Cortes para que vean si son ó no 
de importancia. Si las juzgan tales , llaman la causa, y examinada de



cima si h» 6 no lugar i ta formación fie causa.
Ademas también se previene en la misma ley que la visita no ha 

de ser precisamente para cama determinada , que es al argumento que 
se ha hecho mil veces , y otras tantas te ha contestado. En el artículo 
17 se dice que el visitador sacará nota da aquellas causas en que crea 
que se han infringido lat leves: es decir, en las que no lo crea ao hará 
mas que verlas y dejarlas. De aquí se deduce que se puede muy bien 
decretar uaa visita general; y aunque el Congreso no puede dudar que 
tiene facultades para hacer visitar todas las causas civiles y criminales, 
ain embargo ha juagado oportuno dar alguna limitación á e*u visita 
para que no sea interminable- ¡ Y cuáles son las causas que séllala la 
comisión ! Todas las comprendidas en la ley de 17 de Abril de 1811, 
y no comprende las originadas por toda clase de delitos. Se limita 
tolo á las causas de una especie de delitos, aspecie que debe llamar la 
atención de l.-s Corles, porque son todas estas causas de la mayor con
sideración. Asi pues por todas estas razones apruebo absolutamente el 
articulo que te discute.

En segu;da se declaró este punto suficientemente discutido, y quedó 
■probado e( artículo 4.*'

Art. 5.a » Ni las causas civiles ni las criminales, instruidas por de
manda «> atusacion de particulares, se tujet irán á esta visita, sino 
por qu> ja fondada de las p.rtrs agraviadas, después que luyan apura
do todos los recursos legales.** Aprobado.

Art. 6.’ • Esto no obtunte todo rtpaEol tiene su derecho á u'vo 
de reclamar á las Cortes contra la inobservancia de la Constitución, 
pan que se provea del conveniente remedio, y para pedir la respon
sabilidad de los que hubiesen contribuido a ella, cualquiera que sea 
al estado de las cansas, y sin que por esta razón se suspendan sus pro
cedimientos ni recurso a'guno legal.** La comisión retiró este articulo.

Art. y.* La comisión de Visita, instruyendo al expediente por 
las notas que remitan loa visitadores, ó llamando la causa original 
cuando lo crea necesario, propondrá sa dictamen a las Cortas para que 
resuelvan lo convenirme.” aprobado.

Art. 8* *» La visita acordada por el presenre decreto no teedrá lu
gar por ahora fuera de ia Península é iaias adyacentes.” Aprobado.

Se mandó pasar á la comisión U siguiente adición del M. Buey: 
1» Pido que las Cortes declaren cuánto tiempo ha de durar ia visita de 
tribunales ya decretada.”

Se leyó el dictamen de la comisión especial sobre la pastoral del 
R. obispo de Ceuta; !a cual opinaba que las Cortes siendo servidas po
dían declarar desde luego que ha lugar í la formación de causa á dxho 
R. obispo por su pastoral de 16 de Febrero, su sermón de 9 de Se
tiembre de 18at, y la pastoral de g de Enero de este alio, con los de
mas hechos y documentos que resultan del expediente, y marcan su aver
sión al sistema que felizmente nos rige: que lodos estos documentos se 
pasasen originales al supremo tribunal de Justicia para los efectos con
venientes; y que de tonas maceras acordasen las Cortes que por ahora 
no se accediese al regreso de dicho prelado á aquella plaza , ni tampoco 
al de los tres eclesiásticos que salieron al mismo tiempo, hasta que mas 
adelante se lomen con sus personas las medidas que dicten ia prudencia 
y 1a justic.a.

El Sr. l’rado: No trato de defender al R. obispo de Ceuta y á los 
otros tres eclesiásticos expulsados de s« domicilio am haberse observa
do para ello las formalidad.*» que marcan las leyes ; piro sí me es muy 
sentible que el origen de las acaloradas disputas, que por desgracia ha 
hab'do entre la autoridad política y la eclesiástica, haya sido el secre
tario de la famosa junta revolucionaría de Caracas.

111 dicho que no r-nge a defender á estos individuos , porque decla
rándose que se le» (orase causa, claro es que ello* se defenderán; trato sí 
de sostener como juste y racional la consulta dd consejo de Estado, la 
cual tiene para mí todo el grado de imparcialidad que es debido. Esta 
consulta derrama las mayores lacea para ia presente discusión , y por lo 
mismo pido al Sr. presidente se sirva mandar que se lea-

El Sr. Saivalo man.festó que en el dictamen de la comisión caraba 
literal el del consejo de Estado.

El Sr. Salva ¡ Yo quoicra saber con qué objeto se dejan los expe
dientes una porción de d;as sobre ia m:u, pues en este caso el pedirse 
la lectura de un documento de esta naturaleza no puede tener otra ten
dencia que la de dilatar la discusión , ó la de incomodar al secretario.

El br. Prado insistió en que se leyese dicha consulta, y se verifi
có asi.

El Sr. Villanu -va leyó la pastoral d i obispo de Ceuta.
KlSr. Pt ido: Por el expediente resu ta que hi habido animosidad 

entre el gefe político y el obispo de Ceuta: á tres puntos reduce eí con
sejo <ie Estado su consulta; á saber; i.** sobre la calificación de la pas
toral del K. obispo de Ceuta, opinando que debía hacerse según loe 
decretos , y la comisión conviene con este dictamen; mas yo no puedo 
menos de manifestar que el gefe político d« aquella plaza no podía en
tender sobre negocios de libertad de imprenta, y á la verdad que 
los pasos que dió sobre los rscritos del obispo, según resulta del 
expediente, manifiestan que no está enterado en las leyes vigentes 
sobre la mat ría. En cuanto al a.° punto, en el que está mui dis
corde la comisión con el dictamen del consejo de lutado, rs a sab r, 
la deportación ó el no cumplimiento da la orden del Rey pan que se 
restituya al R. obispo y á los otros tres eclesiásticos á su dom.ciho, no 
puedo menas de manifestar qus el gafe político empezó á proceder con
tra el obispo fundado en un anónimo, y les Cortes no olvidarán que 
por igual causa se le exigió la responsabilidad á en secretario del Des
pacho. El Congreso no ignora tampoco los acontecimientos ocurri
dos en Ceuta, y que dieron lugar á la tabla de clli del ob spo; por 
los mismos oficios del gefe p ‘lírico al Gobierno se viene en cono
cimiento de que no se procedió con arreglo á ia* leyes respecto de

aquel prelado: hay mat, al dar cuenta el gefe político de la pro» «jun
cia que babis tomado pide la aprobación del Gobierno; pero este , lejos 
de darla, manda qt: se restituya el obispo i su domicilio, eruirgar io 
d gafe político que procurase en adelante no se repitiesen las dem-s is 
de ios militares: á esta orden del Gobierno, dida dentro d: los limi
tes de su autoridad const.tucional, no se dió cumplimiento, lo que no 
puede menos de considerarse como una desobediencia manifiesta , y se 
da por pretexto para desatenderla el que la tropa estaba animada contra 
estos cuatro eclesiásticos. En esta misma razón se funda la comisión 
para proponer no vuelva á aquella plaza el R. obispo; pro , señor, t el 
Gobierno que está encargado de la conservación de la tranquilidad pi
fa ica, ignoraría las consecuencias que podría acarrear La varita ó: aquel 
pecado? No, y en esta parte debemos hacerle justicia, y apoyar se 
cumpla lo que ha mandado, porque ale lo contrario seria aprobar la 
violencia y ia desobediencia.

En cuanto al tercer punto tampoco conviene la comisión con el 
dictamen dei consejo de Estado; y aun dice mat, porque dripuri de 
proponer se le forme cauta , asegura no te puede esperar una co: duela 
regular y un ciego obedecimiento por pane de este obispo par sus 
principios anticonstitucionales, haciendo referencia al escr.tn en qj- 
díce establecía el obispo un tribunal de la fe en Gruta; p:ro, señor, 
pido se Ica ia ley d« a t de Enero en que se abolió el tribunal de 
Inquisición , para que se vea que lo que quería establecer el ob.ip. no 
era mas que el tribunal protector de la fe de que se trata en es * C c-e- 
to (teleferen alguno# artículos de dicho decreto}; por coas -¿ui oca 
ni es anticonstituc onal ta conducta del obispo en ¿sta parte, n. isa co
metido un delito en querer establecer este i'.bunal En cuanto a' ser
món que predicó en 19 de Dxiembre d: 811 ya aparece que se h,!>,« 
instruido expediente sobre este asunto, y por consúmente r_»u tar ■ de 
la calificación que se baga de él si de.inqu-ó ó no este pre'ado. Muchas 
otras cosas podía decir sobre esto* acontecimientos , y hiña presenil as 
que alega el obispo de Ceuta sobre el proceder del gefe po ítico i»,in
ga do por su secretario; pero por no molestar mas a' Congreso coRcVyo 
aprobando la primera parte del dictamen, y me opongo abiertamente á 
las otras dos.

El Sr. Valdés ( D. Cayetano: ) He tomado la pa'abra porque reo 
que la cuestión no te mira bajo su verdadero ponto de vista. Toda la 
cuestiin ha girado sobre el gefe político y ei obispo, cuando no debo- 
mo> perder de vista que la plaza de Ceuta es una plaza militar, que es
tá enclarada en un estado extrangero, qus en la actualidad se baila en 
guerra, y que por un error no se ha conocido tu importancia por la 
indiferencia con que se ha mirado. No me detendré en demostrar cua
les son las opiniones del ob spo de Ceuta, porque el Congreso no las 
ignora; baste decir que publicó la obu titulada Apología drl trono y dti 
mlt.tr, por la cual se le premió en la época del despotismo. Yo fui gefe 
político de la plaza de CSsdiz, donde me hallaba, y tuve noticia de 
los escrito» de este prelado; y conociéndole por enemigo declarado del 
sistema constitucional, propuse se le sacase de aquella plaza , contando 
con qu: no importaba nada que fuese obispo de cualquiera otra parte, 
y era muy perjudicial tener expuesta la plaza de Cents ea una época 
en qus Maley Solimán y su sobrino Zcib se disputan el imperio de 
Marruecos, y desean encontrar puntos de apoyo.

El consejo de Estado funda su opimon, y dice bien, que sin for
mación de causa no debe deportarse al obispo; p:ro también dice que 
se tomen medidas para asegurar la plaza de Cenia: mas debe tenerse pre
senre que Ceuta es una plan verdaderamente sitiada, y que no tiene 
un campo ó una aldea para que el gobernador de tila dijese «I obispa 
manténgase vmd. fuera de la plaza hasta que calme la agitación de ius 
ánimos, como podría determinarse en otro punto; por consiguiente 
aunque el gefe político preguntase al gobernador si podría entrar el 
obispo en Ceuta, como esta contestas* por la negativa, atendiendo á fe 
situación de la plazs, no entraría; y debo decirlo asi, porque no sirve 
para gobernador el que deja la p'aza comprometida por miado á la res
ponsabilidad. Respecto de los otros tres curas á mí no me importa que 
vuelvan ó no vueivan a Ceuta; pero el nudo gordiano es el obispo, y 
opino que no debe vo.v.r á aquella pian; concluyo pues que el señor 
Arguelles, que ha tomado la palabra sobre este asunto, d.ra lo que ¿ o 
haya dejado de decir.

El Sr. Infante: La comisión divide en doe partes su dictamen so
bre cate asunto; p:ro yo creo que es nn punto puramente gubernativo y 
de nmguna manera legislativo. El expediente valuminoso sobre esta 
materia demuestra suficientemente cuales han sido las causas que han 
tenido la guarnición y vecindario de Ceuta para expulsar al obispo, y 
redúcese la cuestión a la culpa que baya habido por parta del obispo 
para que se alterase la tranquilidad pública va aquella plaza. Yo la en
cuentro en el ministerio anterior, que con Estratos que tema de la 
conducta de este prelado debió extrañarle inrnsdi«timenta. Por el ex
pediente pu-s t* ve la necesidad que hubo de adoptar esta medida; 
pero veamos ahora qu en es el obispo de Ceuta las Cortes lo saben 
muy bien; pero ya que se ha querido defenderle es fttcao que yo basa 
una reseña de su conducta.

Este obispo, siendo aun capuchino, publicó en Cádiz antes del s*y 
14 la obra titulada Prttertmt¡*ot tvntru ¡jt irrr!ip*n, llena de doctrinas 
subversivas y contrarias a la libertad. Esta obra intime, y escrita tosí 
la mayor hipocresía, se imprimió y circuló por la Pésima. Llegó el 
desgranado año 14, y entonces publicó otra titu'ada mpil-fiA éti tro* 
no v Art mltmr • estos mamotretos pasaron al Gobierno.- e»tr lo» remi
tió al consejo de Estado; y en fin este úitino al colegio de abocados, 
el cual , asi como el consejo de Estado , op. no que no Ce debían impri
mir: pero la msldad intrigo, y al fin como impresa esta obra por toda 
la Pcn;nsula. Pata dar una idea de esta prodición bist-ra notar que 
dice CU ella su autor. Ütfmñvtr, es -Ij; .1trrtjJ t ec rnoj m* bv.



y añade que no habla sentado lo» mitmos principio* en la otra que ha
bía publicado en Cádiz por temor de lo» puñales , de lo» ji.ob.nos &C. 
Llego el glorioso afio ao, y si opone al restablecimiento de la Consti
tución : principia á desobedecer óid:ne$ dei Gobierno, y á quecec intro
ducir la desconfianza y la desunión en toda la Nación.

Este obispo se opuso i la ley de asilo concedida por las Corte» a 
los extrangeros , pretendiendo que los judíos que iban á Ceuta a sus ne
gocios mercantiles llevasen siempre ai lado un rodrigón que los expía* 
Je. Se opuso á la ley de libertad de imprenta, y la infringió, pues que 
estando en ella designado cómo y en qué caso» deben ser juzgados los 
impresos , él se tomó la facultad de querer cal.ficar el periódico titu
lado el Liberal Africano, contra cuyo editor tomó cierta ojeriza, no 
por doctrinas irreligiosa» estampadas en el periódico, porque no exis
tieron , como lo podría probar con toda la colección de este papel, 
aino porque el obispo de Ceuta aborrece todas las máximas de libertada 
En Ceuta predicó un sermón tan subversivo, que comprometió la tran
quilidad de aquella plaza, Fn el convento de Casaleja, adonde fue de
portado , escribió la pastoral famosa que ha dado origen a este expe
diente tan voluminoso. Véase este pape» con detención, y se encontrará 
que de las doctrinas que aconseja a sus ovejas sigan y tengan presente 
so hay una máxima que no sea subversiva , contraria á la religión, á 
la tianquilidad pública y i la libertad, cuando ya las doctrinas ultra
montanas están hechas trizas por los hombres ilustrados de ia Nación, 
lo que mas debe llamar la atención de las Cortes ts que habiendo 
estas decretado el medio diezmo, se presenta en la palestra el ob spo de 
Ceuta defendiendo que el diezmo es de derecho divino, i Ignota por ven
tura este obispo que las Corles y el Rey pueden rebajarlo, y que sus 
disposiciones deben ser obedecidas! Si tanto se jacta de religioso , ¿por 
qué no sigue ta máxima de S. Pablo, de que es menester obedecer á los 
gobiernos constituidos! Podia haberse marchado á Teluan a convertir 
á los no creyentes, en lugar de sembrar la cizaña y la desunión entre 
los religiosos españoles. Ei Gob.erno pues di be hacer que este obispo 
sea extrañado de los dominios españoles, no perdiendo las Cortes de 
vista que una m-dida igual respecto de los de Onhuela y Valencia 
salvó acaso á la Nación de muchos males; y es también indispensable 
que las Cortes tengan presente que un obispo de esta naturaleza puede 
causar mas males que todos los uilras de Fraocia y los setviles de Espa
ña. Yo observo que en aquellas provincias en que ha y buenos prela
dos no ha habido ninguna rebelión: en una provincia en ia cual se te
me en la actualidad un Tomes de rebelión se designa á un obispo como 
protector de los enemigos de la libertad. En el día mas que nunca ne
cesitamos de medidas decisivas-, y si el Gobierno ha de demostrar que 
está resuelto á sostener la libertad á toda costa , ha de tomar estas me
didas , que son puramente gubernativas, extrañando inmediatamente á 
todos aquellos prelados que manifiesten desafecto al sistema que nos ri
ge : las Cortes deben reconocer en él esta facultad; y no apruebo el 
dictamen de la comisión, porque estas son medidas gubernativas que 
están en las atribuciones del Gobierno.

Contrayéndome á los otros tres eclesiásticos digo que no habiendo 
presunción ninguna de sus faltas ni de desafección al sistema, es indi
ferente que vuelvan ó no á Ceuta, y yo convengo en lo primero.

El Sr. Arguelles: Soy enemigo de hablar de personas; pero he si
do como interpelado por el Sr Valdés en esta cuestión, y no puedo 
menos de hablar con claridad en elle. Ei Sr. preopinante ha manifesta
do que no era una medida legislativa la que se había de tomar con res
pecto al obispo de Ceuta , sino gubernativa; yo estoy conforme con es
ta opinión , pues creo que el Gobierno debe estar autorizado pare to
mar todas aquellas providencias gubernativas que crea convenientes pa
ra asegurar la tranquilidad pública, tal cual las ha tomado con respec
to ¿algunos otros prelados, extrañándolos del re no; y seguramente que 
no podría responder á las Cortes de la tranquilidad si en las circunstan
cias críticas no pudiese usar de esta facultad.

Como individuo que fui del Gobierno en el año de 10, puedo ha
blar sobre esta materia con algunos conocimientos sin pasión ni parcia
lidad , pues han pasado por mi mano muchos expedientes sobre este 
asunto.

Mientras tanto que un prelado ejerza en su diócesis un poder juris
diccional, é ínterin el Gobierno no tuviese facultadas para poder tomar 
algunas providencias gubernativas respecto de la disciplina exterior , no 
podría ser responsable de la tranquilidad , y encontraría graves incon
venientes para evitar los males que pudiese acarrear la imprudencia da 
un prelado. ; Cuál es la conducta que observa el Gobierno respecto de 
un gefe político, cuya permanencia en una provincia no cree convenien
te! Le remueve ó destina á otra paite sin necesidad de formarle causa.

He aqui pues que la doctrina del Sr. preopinante, esto es, que pue
da removerse á un prelado siempre que con su conducta ó por su in
discreción comprometa la tranquilidad, dibe ser extensiva á todas las 
diócess: no de otra manera, repito, ha procedido el Gobierno con 
respecto i algunos prelados de quienes se ha hecho mención; y digo 
mas, que respecto i alguno el Gobierno se separó de la opinión del 
consejo de Estado, expatriándolo del reino; de consiguiente estoy con
forme con el Sr. Infante en que se diga al Gobierno que con arreglo á 
las leyes vigentes está autorizado para obrar con amplias facultades en 
este punto, ocupando las temporalidades á aquellos prelados que extra- 
fíe, y no me conformo por lo tanto con la opinión de la comisión en 
que haya de formársele antes causa al obispo de Ceuta.

Voy ahora al punto que tanto ha llamado la atención del Sr. Pra
do , á saber, sobre las cualidades de D, Francisco Iznardi .secretario d-l 
gefe político de Ceuta , y aseguro antes que aunque soy su amigo , ha
blo es este punto con imparcialidad: le conocí cuando estuve de presi

diario en aquella plazas este individuo mereció que el ayuhtatnianto 
constitucional le sombrase su segundo secretario, y por consiguiente 
tiene á su favor toda la presunción de apreciable, pues que fue elegido 
por una corporación popular. Se alega que Iznards estaba destinado á 
aquella plaza, preso por haber resultado complicado en la revolución 
de Caracas del 19de Abril de 810, y haber sido individuo de la junta 
que se había allí establecido; pero ta amnistía que concedieron las Cor
tes anteriores á los que se hallaban en su caso ¡ no corrió un velo so
bre su conducta anterior! Es indudable que sí, y que ella ha puesto 
un olvido eterno sobre su conducta en los acontecimientos de 
por consiguiente el obispo de Ceuta nada puede alegar contra Iznardi 
sobre este punto.

Hay mas, el Gobierno aprobó la propuesta que hizo el gefe polí
tico de aquella plaza en favor de O. Francisco Iznardi para su secreta
rio ; asi que el Sr. Prado debe tener entendido que la amnistía no deja 
al obispo de Ceuta nada que reclamar contra Iznardi; por lo demás en 
cuanto á los otros eclesiásticos son personas que nada influyen en ln 
tranquilidad de Ceuta; y concluyo que en cuanto á la primera parte del 
dictamen me conformo con ella, pues debe dejarse al jurado la califica
ción de la pastoral; y como al Gobierno debe por otra parte conside
rársele autorizado para tomar providencias gubernativas, cual es la dn 
remover á los prelados, no apruebo las últimas dos partes del dictamen.

En seguida se declaró el punto suficientemente discutido, y la co
misión convino en reformar su dictamen. Entre tanto lo efectuaba se 
dió cuenta del oficio del Sr. secretario de la Gobernación de la Penín
sula , en que participaba á las Cortes que el de Marina, con fecha de 
ayer, le decía desde el Real sitio de Aranjuez que áS. MM. y AA. 
continuaban sin novedad en su importante salud. Las Cortes lo oyeron 
con satisfacción.

Se aprobó un dictamen de la comisión de Legislación , en que pro
ponía se accediese á las solicitudes de varios jueces de primera instan
cia , que pretendían dispensa para prestar el juramento acostumbrado 
ante los ayuntamientos de diferente» pueblos.

Se mandó pasar á la ccmísion de Visita de tribunales una adición 
del Sr. Sánchez al proyecto presentado por esta á las fortes.

Igualmente se aprobó otro dictamen de la comisión de Visita dd 
Crédito público en favor de la solicitud de D. Miguel Bisierts.

Ei Sr. Salvato hizo presente que conformándose la comisión con loa 
principios que se habian sentado en la discusión sobre ei asunto del 
obispo de Ceuta, presentaba su dictamen reformado en estos término*:

» Opina se diga al Gobierno que usando del lleno de sus facultades, 
tome, si lo estima conveniente, con el R. obispo de Ceuta y demas qua 
se hallen en igual caso , la medida de extrañamiento del remo, ocupa
ción de temporalidades y demas. que son de sus atribuciones ; y que en 
cuanto ¿ los otros tres eclesiásticos que silierou de la plaza ai mismo 
tiempo disponga lo que juzgue mas conveniente á la seguridad y tran
quilidad de la misma.”

El Sr. secretario de Gracia y Justicia: Prescindiendo de todos loe 
antecedentes sobre este negocio, el Gobierno se cree autorizado para 
remover todos los obstáculos que tiendan á la pérdida de la tranquili
dad pública, separando á los prelados que con su conducta comprome
tan la seguridad del sistema; y acaso en este mismo momento podría 
anunciar el Gobierno que toma medidas de esta clase: repito pues que 
se considera con facultades para suspender los prelados en algunas dió
cesis del egercicio de sus funciones; pero esta no es la cuestión: se juz- 
g* ai obispo de Ceuta por su pastoral, y según las leyes de libertad da 
imprenta el jurado calificará este escrito ,y entonces podrá el Gobierno 
declarar si ha ó no lugar i la formación de causa : por tanto considera 
como un recuerdo que le hacen las Cortes de sus atribuciones lo que 
propone la comisión; pero desde ahora anuncia que tiene que etcnerta 
á lo dispuesto en la ley de 17 de Abril de 811.

El Sr.. Villanueva, después de explicar el curso que había tenido el 
expediente sobre el obispo de Ceuta, dijo que á cualquiera tribunal que 
se le remitiese no podría dejar de calificar por muy reprensible ia con
ducta de este prelado, y que el Gobierno por lo mismo estaba en el 
caso de tomar con él providencias gubernativas inmediatamente sin es
perar á que se califique la pastoral.

En seguida se votó el dictamen, el cual quedó aprobado.
El Sr. presidente citó para sesión extraordinaria esta noche i fia 

de continuar la discusión de los presupuestos, y levantó la sesióná las 
cuatro y cuarto.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de Marina con fecha de ayer dice 

desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:
” SS MM. y A A. continúan sin novedad en su importante salud.”'

— El Rey ha visto con satisfacción el generoso desprendimiento coa 
que el teniente de navio de la armada nacional D. Jassf Resusta ha ct- 
dido en favor de la Hacienda pública la cantidad de 12,27} rs. 7 mrs. 
vellón que tiene de crédito por sus vencimientos desde i.° de Enero da 
1815 hasta fin de Junio de 1820; y 5- M. al aceptarlo se ha servida 
mandar que te haga público en la gaceta este rasgo patriótico.
— K! comisionado especial interino de la diócesis de Salamanca t—-y 
saber á todos los individuos partícipes seculares de diezmos en ella, 7 
á los poseedores de censos sobre la parte que percibía el Estado, que fin 
señalado el dia 2 5 del corriente á las 11 de su mañana para que por si 
ó sus apoderados comparezcan en su nasa habitación á elegir los trac 
individuos que han de componer la ¡unta que previene el articulo i.® 
del decreto de lat Cortes de 19 de Enero último, en cuyo dia y horas* 
verificará la elección por los que comparezcan. Comisión especial nta- 
rina de Salamanca 1. da Mayo de 1824.;= Antonio Calama.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


